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Anexo 
DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LOS PAÍSES EN DESARROLLO 

Articulo primero: Facultades ofrecidas a los países en desarrollo: 1. Posibilidad de hacer uso de algunas facultades; declaración; 2. Duración de la validez de la declara-ción; 3. Pais que haya dejado de ser considerado como país en desarrollo; 4. Existencias de ejemplares; 5. Declaraciones respecto de algunos territo-rios; 6. Límites de la reciprocidad 
Artículo II: Limitaciones del derecho de traducción: 1. Licencias concedidas por la autoridad competente; 2. a 4. Condiciones en que podrán concederse estas licencias; 5. Usos para los que podrán concederse licencias; 6. Expiración de las licencias; 7. Obras compuestas principalmente de ilustraciones; 8. Obras retiradas de la circulación; 9. Licencias para organismos de radio-difusión 
Artículo III: Limitaciones del derecho de reproducción: 1. Licencias concedidas por la autoridad competente; 2. a 5. Condiciones en que se podrán conceder estas licencias; 6. Expiración de licencias; 7. Obras a las que se aplica el presente artículo 
Articulo IV: Disposiciones comunes sobre licencias previstas en los Artículos II y III: 1. y 2. Procedimiento; 3. Indicación del autor y del titulo de la obra; 4. Expor-tación de ejemplares; 5. Nota; 6. Remuneración 
Artículo V: Otra posibilidad de limitar el derecho de traducción: 1. Régimen previsto por las Actas de 1886 y de 1896. 2. Imposibilidad de cambiar de régimen después de haber elegido el del Artículo II; 3. Plazo para elegir el otro régimen 
Artículo VI: Posibilidades de aplicar o de aceptar la aplicación de determinadas disposi-

ciones del Anexo antes de quedar obligado por éste: 1. Declaración; 2. Depo-
sitario y fecha en que la declaración surtirá efectos 

Los países de la Unión, animados por el mutuo deseo de proteger del modo 
más eficaz y uniforme posible los derechos de los autores sobre sus obras literarias 
y artísticas, 

Reconociendo la importancia de los trabajos de la Conferencia de Revisión 
celebrada en Estocolmo en 1967, 

Han resuelto revisar el Acta adoptada por la Conferencia de Estocolmo, 
manteniendo sin modificación los Artículos 1 a 20 y 22 a 26 de esa Acta. 

En consecuencia, los Plenipotenciarios que suscriben, luego de haber sido 
reconocidos y aceptados en debida forma los plenos poderes presentados, han 
convenido lo siguiente: 

Articulo primero 
[Constitución de una Unión]1 

Los países a los cuales se aplica el presente Convenio están constituidos en 
Unión para la protección de los derechos de los autores sobre sus obras literarias 
y artísticas. 

1 Se han incorporado títulos a los artículos a fin de facilitar su identificación. El texto 
original del Convenio no contiene tales títulos. 
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